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GEXFL. Nº EXPT. 2023/057/000016
MARGINAL 100101  Cooperación al Desarrollo

ANUNCIO

NOTIFICACIÓN  POR  PUBLICACIÓN  DE  LA  RESOLUCIÓN  DE  LA
CONVOCATORIA PÚBLICA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
DE  SUBVENCIONES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MURCIA  PARA  LA
REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO 2023,
APROBADA  POR  ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  DEL
AYUNTAMIENTO DE MURCIA DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2023.

Vistas  las  solicitudes  de  subvención  formuladas  por  diversas  Organizaciones  No

Gubernamentales para el Desarrollo destinadas a la ejecución de Proyectos de Cooperación al

Desarrollo para realizar en países menos desarrollados, resulta lo siguiente:

RESULTANDO que las organizaciones que se expresan más abajo han solicitado subvención

al amparo de la “Convocatoria de Ayudas del Ayuntamiento de Murcia para la realización de

Proyectos de Cooperación al Desarrollo, durante el ejercicio económico 2023”, aprobada por

acuerdo de la Junta de Gobierno de 28 de julio de 2023 (B.O.R.M. n.º 178 de 03 de agosto de

2023), siendo dichas organizaciones las siguientes:

SOLICITUDES COOPERACIÓN AL DESARROLLO

N.º EXPDTE ONG´D DENOMINACIÓN PROYECTO

109/2023
2023/057/000031

ASOCIACIÓN MUSEKE
Por un futuro mejor. Empoderamiento de jóvenes a través de

la formación. (Ruanda)

114/2023
2023/057/000034

FUNDACIÓN VICENTE
FERRER

Mejora de la calidad de vida de niños y niñas con parálisis
cerebral a través de la igualdad de oportunidades, la inclusión

social y la integración en el distrito de Prakasam (India)

115/2023
2023/057/000035

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES
Y AFECTADOS DE

LIPODISTROFIAS (AELIP)

Intervención socio sanitaria para profesionales, familias y
personas con lipodistrofias en la provincia de Holguín (Cuba)

118/2023
2023/057/000037

 FUNDACIÓN UNICEF
Promoción de iniciativas de saneamiento rural. Eliminación de

la Defecación a Campo Abierto en el municipio de Puerto
Acosta en el Estado Plurinacional de Bolivia.

120/2023
2023/057/000038

ASOCIACIÓN PALLIRI
Comunidades Aymaras del distrito 2 de la ciudad de El Alto,
Bolivia, construimos una comunidad educadora y resiliente.
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SOLICITUDES COOPERACIÓN AL DESARROLLO

N.º EXPDTE ONG´D DENOMINACIÓN PROYECTO

121/2023
2023/057/000039

ASOCIACIÓN
ENTREPUEBLOS

Mujeres y sostenibilidad de la vida desde el movimiento social
popular en Cuba

124/2023
2023/057/000040

ASOCIACIÓN RESPUESTAS
SOLIDARIAS 

Empleo sostenible para el empoderamiento integral de
mujeres que viven en la pobreza en Cerro San Cristóbal y

Piedra Liza, Rímac.(Perú)

130/2023
2023/057/000042

CÁRITAS DIÓCESIS DE
CARTAGENA

Continuación en la renovación de los espacios y servicios de
Oikía para los niños y jóvenes en situación de calle en Santa

Cruz de la Sierra. Bolivia

131/2023
2023/057/000043

CRUZ ROJA ESPAÑOLA
Fortalecimiento de los medios de vida para contribuir a la
inclusión socioeconómica de la población vulnerable de la

provincia de Imbabura  (Ecuador)

134/2023
2023/057/000046

FUNDACIÓN
ENTRECULTURAS FE Y

ALEGRÍA

Educación inclusiva para la niñez de San Juan Alotenango,
Sacatepequez, Guatemala

136/2023
2023/057/000047

DELWENDE AL SERVICIO DE
LA VIDA

Atención Sanitaria a la población rural en el Centro Médico
social de Atakpame (Togo)

137/2023
2023/057/000048

MANOS UNIDAS
Promoviendo el Derecho Humano a la alimentación y la

protección y conservación de la Madre Tierra en los Distritos
de Andahuaylillas y Quiquijana. (Perú)

138/2023
2023/057/000049

AZUL EN ACCIÓN 

Intervención sanitaria asistencial en Oftalmológica / óptica y
formación de personal sanitario local en la Región de Thies y

Región de Kedougou (Senegal) y aprovisionamiento de
equipos y material de protección contra el Covid 19 a los
sanitarios locales del servicio de Urgencias, Maternal y
Oftalmología del Hospital Departamental de Mbour y

Kedougou, Senegal.

142/2023
2023/057/000050

FUNDACIÓN CEPAIM ACCIÓN
INTEGRAL CON MIGRANTES

Facilitando el acceso al agua potable de la población de los
pueblos de Ndogal y Keur Siny II en el municipio de Niomré

(Senegal).

147/2023
2023/057/000053

FUNDACIÓN MAINEL
Gestión integral de la atención primaria en salud para las
comunidades Chagüite centro y Lomas de San Antonio,

Municipio de Tacuba, Ahuachapán. (El Salvador)

159/2023
2023/057/000059

ASOCIACIÓN MURCIA
ACOGE

Mujeres de comunidades rurales del distrito
de Pueblo Nuevo empoderadas con autonomía económica y

sociopolítica. (Perú)

167/2023
2023/057/000062

CIRUGÍA SOLIDARIA DE
MURCIA

Mejora de la asistencia médico quirúrgica e implantación del
GNU Solidario Health 3.0 en el hospital de Dahra /Louga

(Senegal)

RESULTANDO que  la  Comisión  evaluadora  de  dichos  proyectos  emitió  informe  de

valoración el día 27 de noviembre de 2023, aplicando para ello las puntuaciones establecidas

en el Anexo I de las normas reguladoras de proyectos de Cooperación al Desarrollo, durante

el ejercicio económico 2023.
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RESULTANDO que  la  propuesta  de  resolución  provisional  se  ha  notificado  mediante

exposición pública en SEDE ELECTRÓNICA del Ayuntamiento de Murcia, concediéndose

un plazo de cinco días hábiles para presentar alegaciones a contar a partir del siguiente al de

su publicación, no habiéndose recibido alegación alguna.

RESULTANDO que con fecha 13 de diciembre de 2023 el Jefe de Servicio de Cooperación

al Desarrollo y Presupuestario ha informado que las asociaciones relacionadas anteriormente,

cumplen con los requisitos para poder acceder a las subvenciones solicitadas.

CONSIDERANDO que,  conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  6º  de  las  normas

reguladoras de la Convocatoria de Ayudas del Ayuntamiento de Murcia para la realización de

Proyectos  de  Cooperación  al  Desarrollo,  durante  el  ejercicio  económico  2023,  al  haber

obtenido varios de los proyectos más de 50 puntos,  la  concesión se realiza  por orden de

puntuación para cada uno de ellos, hasta agotar el crédito disponible, procediendo por ello

desestimar la solicitud de subvención de aquellos proyectos para los que no alcanza el crédito

disponible, así como para los proyectos que no hayan obtenido 50 puntos. 

RESULTANDO que  en  cuanto  a  las  organizaciones  a  las  que  se  propone  conceder

subvención,  hay  que  indicar  que  algunas  de  ellas  tienen  proyectos  concedidos

correspondientes  a convocatorias de cooperación al  desarrollo,  de ayuda humanitaria  y de

sensibilización de años anteriores  sin aprobar la justificación en algún caso, ya que en la

actualidad  se  encuentran  en  ejecución,  puesto  que  se  trata  de  proyectos  cuyo  plazo  de

ejecución supera en muchos casos el año.

CONSIDERANDO lo  establecido  en  el  artículo  24  de  la  Ley  38/2003  General  de

Subvenciones, se propone subvencionar los proyectos que se indican, desestimando aquellos

otros  proyectos  para  los  que  no  existe  crédito  disponible,  o  no  han  superado  el  proceso

selectivo, según el siguiente detalle:
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PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

N.º EXPDTE ONG´D NIF DENOMINACIÓN PROYECTO

SUBVENCIÓN

PUNTOS
MOTIVOS

EXCLUSIÓNEUROS
GTO CTE

EUROS
INV.

120/2023
2023/057/000038

ASOCIACIÓN
PALLIRI G73966095

Comunidades Aymaras del distrito
2 de la ciudad de El

Alto, Bolivia, construimos una
comunidad educadora y resiliente.

11.295,40 33.880,28 90,91

134/2023
2023/057/000046

FUNDACIÓN
ENTRECULTURAS

FE Y ALEGRÍA
G82409020

Educación inclusiva para la niñez
de San Juan Alotenango,

Sacatepequez, Guatemala 
3.560,80 32.047,20 89,02

114/2023
2023/057/000034

FUNDACIÓN
VICENTE 
FERRER

G09326745

Mejora de la calidad de vida de
niños y niñas con

parálisis cerebral a través de la
igualdad de oportunidades, la

inclusión social y la integración en
el distrito de Prakasam (India)

- 29.270,50 83,63

118/2023
2023/057/000037

FUNDACIÓN
UNICEF G84451087

Promoción de iniciativas de
saneamiento rural.

Eliminación de la Defecación a
Campo Abierto en el

municipio de Puerto Acosta en el
Estado Plurinacional de Bolivia.

11.358,70 37.823,30 81,97

147/2023
2023/057/000053

FUNDACIÓN
MAINEL G96041744

Gestión integral de la atención
primaria en salud para las

comunidades Chagüite centro y
Lomas de San Antonio, Municipio

de Tacuba, Ahuachapán. (El
Salvador)

12.057,22 - 79,41

121/2023
2023/057/000039

ASOCIACIÓN
ENTREPUEBLOS G58544057

Mujeres y sostenibilidad de la vida
desde el movimiento social popular

en Cuba 
6.528,60 19.003,83 79,36

137/2023
2023/057/000048

MANOS UNIDAS G28567790

Promoviendo el Derecho Humano a
la alimentación y la protección y

conservación de la Madre Tierra en
los Distritos de Andahuaylillas y

Quiquijana. (Perú)

15.199,28 599,12 78,01

TOTAL GASTO CORRIENTE 60.000

159/2023
2023/057/000059

ASOCIACIÓN
MURCIA ACOGE G30251953

Mujeres de comunidades rurales
del distrito de Pueblo Nuevo
empoderadas con autonomía

económica y sociopolítica. (Perú)

CRÉDITO
NO

DISPONIBLE
3.960,64 74,14

124/2023
2023/057/000040

ASOCIACIÓN
RESPUESTAS
SOLIDARIAS

G73119141

Empleo sostenible para el
empoderamiento integral de

mujeres que viven en la pobreza en
Cerro San Cristóbal y Piedra Liza,

Rímac.
(Perú)

CRÉDITO
NO

DISPONIBLE
6.185,67 71,61
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PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

N.º EXPDTE ONG´D NIF DENOMINACIÓN PROYECTO

SUBVENCIÓN

PUNTOS
MOTIVOS

EXCLUSIÓNEUROS
GTO CTE

EUROS
INV.

138/2023
2023/057/000049

AZUL EN 
ACCIÓN G73081721

Intervención sanitaria asistencial en
Oftalmológica / óptica y formación
de personal sanitario local en la

Región de Thies y Región de
Kedougou (Senegal) y

aprovisionamiento de equipos y
material de protección contra el

Covid 19 a los sanitarios locales del
servicio de Urgencias, Maternal y

Oftalmología del Hospital
Departamental de Mbour y

Kedougou, Senegal.

CRÉDITO
NO

DISPONIBLE
16.518,89 70,93

142/2023
2023/057/000050

FUNDACIÓN
CEPAIM ACCIÓN
INTEGRAL CON

MIGRANTES

G73600553

Facilitando el acceso al agua
potable de la población de

los pueblos de Ndogal y Keur Siny
II en el municipio de Niomré 

(Senegal).

CRÉDITO
NO

DISPONIBLE
10.823,46 61,63

109/2023
2023/057/000031

ASOCIACIÓN
MUSEKE G72179666

Por un futuro mejor. 
Empoderamiento de jóvenes a

través de la formación. (Ruanda)

CRÉDITO
NO

DISPONIBLE
- 61,20

CRÉDITO NO
DISPONIBLE

131/2023
2023/057/000043

CRUZ ROJA
ESPAÑOLA Q2866001G

Fortalecimiento de los medios de
vida para contribuir a la inclusión
socioeconómica de la población

vulnerable de la provincia de
Imbabura (Ecuador)

CRÉDITO
NO

DISPONIBLE
1.683,80 60,13

130/2023
2023/057/000042

CÁRITAS
DIÓCESIS DE
CARTAGENA

R3000032G

Continuación en la renovación de
los espacios y servicios de Oikía

para los niños y jóvenes en
situación de calle en Santa Cruz de

la Sierra. Bolivia

CRÉDITO
NO

DISPONIBLE
12.897,45 58,25

136/2023
2023/057/000047

DELWENDE AL
SERVICIO DE LA

VIDA
G81816019

Atención Sanitaria a la población
rural en el Centro Médico social de

Atakpame (Togo)

CRÉDITO
NO

DISPONIBLE
- 55,35

CRÉDITO NO
DISPONIBLE

167/2023
2023/057/000062

CIRUGÍA
SOLIDARIA DE

MURCIA
G73081267

Mejora de la asistencia médico
quirúrgica e implantación del GNU
Solidario Health 3.0 en el hospital

de Dahra /Louga (Senegal)

0,00 0,00 49,10
NO SUPERA

LOS 50
PUNTOS

115/2023
2023/057/000035

ASOCIACIÓN DE
FAMILIARES Y

AFECTADOS DE
LIPODISTROFIAS

(AELIP)

G73753717

Intervención socio sanitaria para
profesionales, familias y personas
con lipodistrofias en la provincia de

Holguín (Cuba).

0,00 0,00 0,00

EL PROYECTO
NO SE

PRESENTA
CON EL

FORMULARIO
APROBADO

TOTAL INVERSIÓN 204.694,14

TOTAL GASTO CORRIENTE E INVERSIÓN 264.694,14
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En virtud de todo lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el acuerdo de Junta de

Gobierno de fecha 23 de junio de 2023, la competencia para su aprobación corresponde a la

Junta de Gobierno Municipal, por lo que la Concejala Delegada de Talento Joven y Espacios

Públicos eleva para su aprobación si procede, la siguiente:

PROPUESTA

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Conceder a las Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo que se
expresan  en  el  Anexo  I,  subvención  por  los  importes  que  asimismo  se  detallan  para  la
ejecución de los Proyectos de Cooperación al Desarrollo, de conformidad con lo establecido
en las Normas Reguladoras de la Convocatoria de “Proyectos de Cooperación al Desarrollo,
durante el ejercicio económico 2023”, con independencia de que se encuentren sin justificar
los proyectos de años anteriores.

Dicha convocatoria fue aprobada con cargo a la siguiente aplicación y n.º de autorización,
donde existe crédito adecuado y suficiente, según informe de la Intervención General de este
Ayuntamiento y del Departamento de Contabilidad:

PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA EUROS N.º DE AUTORIZACIÓN

2023 0 057 2314 48999 60.000,00

22023006692102023/057/2314/7800122
PROYECTO : 2022 2 057AI 1

208.181,00

SEGUNDO.- Disponer a favor de las entidades que se expresan en Anexo I los importes que
se indican para cada proyecto.

TERCERO.- Reconocer la obligación a favor de las entidades que se expresan en Anexo I
los importes que se indican para cada proyecto.
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CUARTO.- Desestimar  la  solicitud  de subvención de los proyectos  que se relacionan en
Anexo II, por los motivos que se indican.

QUINTO.- Anular parcialmente la autorización (A) destinada a la subvención de proyectos
de Cooperación al Desarrollo del año 2023, según el siguiente detalle:

PROYECTOS DE  COOPERACIÓN AL DESARROLLO

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA EUROS N.º DE AUTORIZACIÓN

02023/057/2314/7800122
PROYECTO : 2022 2 057AI 1

3.486,86 920230041779

SEXTO.-  El pago de la subvención se realizará, de conformidad con el artículo 34.4 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, de forma anticipada que supondrá entrega de fondos
con  carácter  previo  a  la  justificación  como financiación  necesaria  para  llevar  a  cabo  las
actuaciones  inherentes  a  la  subvención.  Se excepcionará  la  constitución  de garantía  a  los
beneficiarios, abonándose el 100% del importe total del proyecto subvencionado dentro del
mes siguiente a contar desde la fecha de la concesión.

SÉPTIMO.- El pago de las subvenciones se efectuará con independencia de la justificación
de las otorgadas con anterioridad, al estar éstas en su mayoría realizándose en el momento
actual, puesto que la iniciación, según las convocatorias por las que se rigen, se realizará a
partir de la fecha de cobro, habiéndose realizado su pago recientemente.

OCTAVO.-  Conforme a lo establecido en el artículo 10.5 de las normas de la convocatoria
de Cooperación al Desarrollo, en el caso de que el importe de la subvención aprobada sea
inferior a la cantidad solicitada, la entidad beneficiaria deberá comunicar a la Administración
Municipal,  en el  plazo  de diez  días  desde la  notificación  de la  concesión,  si  mantiene  el
presupuesto inicial mediante otras financiaciones o si reforma el proyecto de acuerdo con los
fondos  disponibles.  En  este  último  supuesto  la  modificación  del  proyecto  deberá  ser
autorizada por la Concejalía de Talento Joven y Espacios Públicos.

NOVENO.- La justificación se efectuará necesariamente dentro del plazo de 3 meses desde la
finalización de la actividad subvencionada y conforme a lo establecido en el art. 15 de las
normas que regulan la presente convocatoria.

Conforme a lo establecido en el artículo 4º de las normas de la convocatoria de proyectos de
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Cooperación  al  Desarrollo,  se  consideran  gastos  subvencionables  los  que  de  manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo
de ejecución del proyecto, sin que en ningún caso su coste sea superior al valor de mercado.

Para casos excepcionales de imposibilidad de obtener alguno de los documentos justificativos
o interpretación de los presentados quedará a criterio del órgano que concedió la subvención
su aprobación o denegación que  podrá estar  en  función de los  informes  de los  Servicios
Municipales correspondientes y de la Intervención General Municipal.

Conforme a lo establecido en el artículo 15 de las normas que regulan dicha convocatoria,
UNICEF Comité Español  (CIF: G84451087), de acuerdo con la normativa de las Naciones
Unidas,  presentará  como  justificación  final  los  siguientes  documentos  de  justificación
económica y contable (además del informe intermedio y final de resultados):
- Remittance Advice: Documento justificativo de la transferencia de fondos desde el Comité
Español, con indicación expresa del donante, la cantidad, y el proyecto al que se destinan los
fondos.
- Official Receipt: Certificado de recepción de fondos emitido por la central de UNICEF en
Nueva York, donde se refleja el tipo de cambio aplicado.
-  Certificado de la  subvención recibida  emitido  y firmado por  UNICEF Comité  Español,
detallando el proyecto al que se destinan los fondos.
-  Relación  de  gastos  efectuados  con  cargo  a  la  subvención,  elaborada  a  partir  de  la
información emitida por el sistema de gestión de UNICEF para el Grant financiado, en la
Oficina de Terreno donde se ejecuta el proyecto. Dicha relación se presenta adaptado a los
formularios de cada donante.

En aquellos aspectos no especificados, las subvenciones indicadas se ajustarán a lo establecido
en el R.D. 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17
de noviembre,  General de Subvenciones;  R. D. Legislativo 2/2004; Real Decreto 500/1990;
Ordenanza General de Subvenciones y Premios del Ayuntamiento de Murcia (BORM nº 36 de
14 de febrero de 2023);  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto del  Ayuntamiento;  y  Normas
Reguladoras  de  la  Convocatoria  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  Murcia  para  la
realización de Proyectos de Cooperación al Desarrollo, durante el ejercicio económico 2023.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer
uno de los siguientes recursos:
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a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó
el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción
de esta notificación.

b)  Recurso  contencioso-administrativo  ante  el  órgano  jurisdiccional
(juzgado/Sala TSJ) de lo Contencioso Administrativo de Murcia que proceda, dentro del
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer
el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio administrativo.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  apartado  10.4  de  la  Convocatoria,  la  presente
publicación produce los efectos de notificación de conformidad con lo establecido en el art.
45 de  la  Ley 39/2015,  de 1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las
Administraciones Públicas y hacer pública según del art.  18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

EL ALCALDE, P.D.
LA DIRECTORA DE LA OFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I

PROPUESTA DE SUBVENCIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

N.º EXPDTE ONG´D NIF DENOMINACIÓN PROYECTO

SUBVENCIÓN

PUNTOS N.º OPERACIÓN PROVISIONAL 
DOEUROS GTO

CTE
EUROS INV.

120/2023
2023/057/000038

ASOCIACIÓN
PALLIRI G73966095

Comunidades Aymaras del
distrito 2 de la ciudad de El

Alto, Bolivia, construimos una
comunidad educadora y

resiliente.

11.295,40 33.880,28 90,91
920230041719
920230041720

134/2023
2023/057/000046

FUNDACIÓN
ENTRECULTURAS

FE Y ALEGRÍA
G82409020

Educación inclusiva para la
niñez de San Juan Alotenango,

Sacatepequez, Guatemala 
3.560,80 32.047,20 89,02

920230041721
920230041722

114/2023
2023/057/000034

FUNDACIÓN
VICENTE FERRER

G09326745

Mejora de la calidad de vida de
niños y niñas con

parálisis cerebral a través de la
igualdad de oportunidades, la

inclusión social y la integración
en el distrito de Prakasam

(India)

0,00 29.270,50 83,63 920230041723

118/2023
2023/057/000037

FUNDACIÓN
UNICEF

G84451087

Promoción de iniciativas de
saneamiento rural.

Eliminación de la Defecación a
Campo Abierto en el

municipio de Puerto Acosta en
el Estado Plurinacional de

Bolivia.

11.358,70 37.823,30 81,97
920230041724
920230041725

147/2023
2023/057/000053

FUNDACIÓN
MAINEL

G96041744

Gestión integral de la atención
primaria en salud para las

comunidades Chagüite centro y
Lomas de San Antonio,
Municipio de Tacuba,

Ahuachapán. (El Salvador)

12.057,22 0,00 79,41 920230041726

121/2023
2023/057/000039

ASOCIACIÓN
ENTREPUEBLOS

G58544057
Mujeres y sostenibilidad de la

vida desde el movimiento
social popular en Cuba 

6.528,60 19.003,83 79,36
920230041727
920230041728
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PROPUESTA DE SUBVENCIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

N.º EXPDTE ONG´D NIF DENOMINACIÓN PROYECTO

SUBVENCIÓN

PUNTOS N.º OPERACIÓN PROVISIONAL 
DOEUROS GTO

CTE
EUROS INV.

137/2023
2023/057/000048

MANOS UNIDAS G28567790

Promoviendo el Derecho
Humano a la alimentación y la

protección y conservación de la
Madre Tierra en los

Distritos de Andahuaylillas y
Quiquijana. (Perú)

15.199,28 599,12 78,01
920230041729
920230041730

TOTAL GASTO CORRIENTE 60.000

159/2023
2023/057/000059

ASOCIACIÓN
MURCIA ACOGE

G30251953

Mujeres de comunidades rurales
del distrito de Pueblo Nuevo
empoderadas con autonomía

económica y sociopolítica.
(Perú)

0,00 3.960,64 74,14 920230041731

124/2023
2023/057/000040

ASOCIACIÓN
RESPUESTAS
SOLIDARIAS

G73119141

Empleo sostenible para el
empoderamiento integral de

mujeres que viven en la pobreza
en Cerro San Cristóbal

y Piedra Liza, Rímac.(Perú)

0,00 6.185,67 71,61 920230041732

138/2023
2023/057/000049

AZUL EN ACCIÓN G73081721

Intervención sanitaria asistencial
en Oftalmológica / óptica y

formación de personal sanitario
local en la Región de Thies y

Región de Kedougou (Senegal)
y aprovisionamiento de equipos
y material de protección contra

el Covid 19 a los sanitarios
locales del servicio de
Urgencias, Maternal y

Oftalmología del Hospital
Departamental de Mbour y

Kedougou, Senegal.

0,00 16.518,89 70,93 920230041733

142/2023
2023/057/000050

FUNDACIÓN
CEPAIM ACCIÓN
INTEGRAL CON

MIGRANTES

G73600553

Facilitando el acceso al agua
potable de la población de

los pueblos de Ndogal y Keur
Siny II en el municipio de

Niomré (Senegal).

0,00 10.823,46 61,63 920230041734
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PROPUESTA DE SUBVENCIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO

N.º EXPDTE ONG´D NIF DENOMINACIÓN PROYECTO

SUBVENCIÓN

PUNTOS N.º OPERACIÓN PROVISIONAL 
DOEUROS GTO

CTE
EUROS INV.

131/2023
2023/057/000043

CRUZ ROJA
ESPAÑOLA

Q2866001G

Fortalecimiento de los medios
de vida para contribuir a la

inclusión socioeconómica de la
población vulnerable de
la provincia de Imbabura

(Ecuador)

0,00 1.683,80 60,13 920230041735

130/2023
2023/057/000042

CÁRITAS
DIÓCESIS DE
CARTAGENA

R3000032G

Continuación en la renovación
de los espacios y servicios de
Oikía para los niños y jóvenes
en situación de calle en Santa

Cruz de la Sierra. Bolivia

0,00 12.897,45 58,25 920230041736

TOTAL INVERSIÓN 204.694,14

TOTAL GASTO CORRIENTE E INVERSIÓN 264.694,14
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ANEXO II

PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DESESTIMADOS 

N.º EXPDTE ONG´D NIF DENOMINACIÓN PROYECTO SUBVENCIÓN PUNTOS MOTIVO

109/2023
2023/057/000031

ASOCIACIÓN
MUSEKE 

G72179666 Por un futuro mejor. Empoderamiento de
jóvenes a través de la formación. (Ruanda)

0,00 61,20 CRÉDITO NO DISPONIBLE

136/2023
2023/057/000047

DELWENDE AL
SERVICIO DE LA

VIDA

G81816019 Atención Sanitaria a la población rural en el
Centro Médico social de Atakpame (Togo

0,00 55,35 CRÉDITO NO DISPONIBLE

167/2023
2023/057/000062

CIRUGÍA
SOLIDARIA DE

MURCIA

G73081267 Mejora de la asistencia médico quirúrgica e
implantación del GNU Solidario Health 3.0 en el

hospital de Dahra /Louga (Senegal)

0,00 49,10 NO SUPERA LOS 50 PUNTOS

115/2023
2023/057/000035

ASOCIACIÓN DE
FAMILIARES Y

AFECTADOS DE
LIPODISTROFIAS

(AELIP)

G73753717 Intervención socio sanitaria para profesionales,
familias y personas con lipodistrofias en la

provincia de Holguín (Cuba).

0,00 0,00 EL PROYECTO NO SE
PRESENTA CON EL

FORMULARIO APROBADO
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